
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 509/2008 
á, 26 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1211/2008 rf.e Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el 
r¡lle pone en considemción del Concejo Municipal el Contrato N" 18/2008, referente a la 
"CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNIC!PAL DEL DlSTRlTO Cantón Pallrito 
UNIDAD VECINAL Na 118 (PAQUETE 10) DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA", Arljudicnrf.o n la "Empresa Unipersonal Construcciones y Sen1icios el 
DIEZ"; y, 

CONSID ERANDO: 

Que, el Cobiemo Municipal de Snnta Cruz de ln Sierra, mediante Licitación pública 
Intemacional N° 01/2008 (Primera Conoocatorirz), corruocó a empresas Constructoras 
interesarf.as a que presenten documentos administrativos, legales y propuestas técnicas y 
económicas, de acuerdo a los términos del Documento Bases de Contmtación aprobado 
111ediante Resolución Administmtim OMPLA N° 08/2008 de fr!clw 21 de octubrf! rle 2008, 
proceso realizado bajo lns nor111as y regulaciones rf.e contratación establecidas en las Normas 
Básicas del Siste111a de Administración de Bienes y Servicios aprobadas por el Decreto 
Supremo N° 29190, rlel11 de jlllio rle 2007 y su Reglameuto. 

Que, de conformidad nl Arl. 15, del Decreto Supremo N° 29190 Normas Básicas del 
Sistc111n rfe Arlministmción de Bienes y Semicios, luego de (;fectuada la apert11m de las 
propuestas presentadas, se realizó el análisis y eva/unción de las mismas, habiendo e1 11itido 
Infonue de Calificación y Recomendación y con base en el wal se pronuncio la Resolución 
Adnlinistmtiz)a de Arfjudicnción N'' 04/2008, de fecha 18 de JIO'UÍenibre riel 2008, 
resolriendo adjudicar la "CONSTRUCClÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO Cantón Paurito UV.118, (PAQUETE 10) DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", Adjudicado n la ''E111presa Unipersonal Corzstmcciones y 
Servicios el DIEZ" representnda legalmente por el Sr. Modesto Mrzrquéz Rentería. 

Que, el plazo para la ejecucióll de las obras es de Doscientos Cuarenta (240) días 
calendarios. 

Que, el Sr. A/calrle Municipal con la Resolución Administmtirn No 131/2008 de fecha 
28/07/08, a1 1toriza el inicio del proceso de contratación por el monto total de 
Bs48.945.767,93.- (Cuarenta y Ocho Millones Novecientos Cuarenta y Cillco Mí/ 
Setecientos Sesenta y Siete 93/100 bolivianos), de la siguiente manera, para la Gestión 2008 
el Importe rfe Bs9. 704.868,09.- (N11eve Millones Setecien.tos Cuatro Mil Oclzocien.tos 
Sesenta y Ocho 09/100 bolivianos), y pnrn la Gestión 2009 el importe de Bs39.240.899, 8:l.­
(Trein.tn y Nuez1e Millones Doscientos C11arenta Mil Oclwcien.tos No·uen.tn y Nue7.1e 81/100 
boliuimws), en el diferentes Programa, con ln d�ferentes F11ente df! Financiamiento, con la 
Partida Presupuestaria 42230 Otms Construcciones y Bielles de Dominio Prá1ndo. 

Descripcióu del Proyecto Categoría Fuente Partida Disponibilidad p/ 1111ticipo 
Proyramntíca Presup. 2008 

Corzstntccúí¡¡ de Mcu·¡zdo 4600680000 41119 41230 915.204,34 

N!u·nicip,¡/ Distrilr Rural 
Paurito 

Telfs.: 333-85961333-27381333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l:'l 
Sot.tosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de In Sierra, de confonnidrui a lo nor111ado en la 
Constitució11 Política del Estado, Ley rie Municipalidades y otms 1wnnas conexas, en uso 
rie sus legitimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de 26 de diciembre de 2008 dicta la 
presente: 

R E SOLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N'' 018/2008 de la Oficialía Mayor de 
Plnnificacióll, r�ferente a ln "CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO Cantón Pnurito UNIDAD VECINAL N° 118, (PAQUETE 10) DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a�judicada n la "E111presa Unipersonal 
Construcciones y Servicios el DIEZ", por el i111porte total de Bs4.171.896.73.- (CUATRO 
MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SE/S 
73/100 BOLIVIANOS), siendo que para la presente gestión 2008 se tiene riisponible el 
importe de Bs915.204.34.- (No-uecientos Quince Mil Doscientos Cllatro 34/100 
Bohuianos), el saldo con cargo a In gestión 2009. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti·uo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal, debienrio proseguir con el trámite y procedimiento 
seiialado en el Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y szt Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Eunlf!Lmbmno 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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